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AVANCE DE LOS ACUERDOS TOMADOS POR EL CONSEJO DE 
GOBIERNO DE FECHA 22 DE OCTUBRE DE 2014  

 
DIRECCIÓN  TÉCNICA 

 
CONSERVACIÓN DE LA EDIFICACIÓN Y PAISAJE URBANO  

 
2º.- Expte.: 31/04 ARP Aprobación de la cuenta justificativa de la subvención 

concedida a la propietaria del inmueble sito en c/ Fernán Caballero nº 7. 
 * APROBADO. 

 
DESARROLLO URBANÍSTICO Y  

PROGRAMAS DE VIVIENDA  
 
3º.- 14/2014 PAT.: Adjudicar el contrato de concesión administrativa para el uso 

privativo del dominio público municipal, constitutivo de espacio público anexo a 
viario público, sito en Calle Economía, Plaza Carlos Franco Pineda, con destino 
a la implantación de un punto de abastecimiento de combustible a vehículos 
automóviles y actividades complementarias. 
* APROBADO. 

 
4º.- 15/2014 PAT.: Adjudicar el contrato de concesión administrativa para el uso 

privativo del dominio público municipal, constitutivo de espacio público anexo a 
viario público, sito en Nuevo Torneo. Cruce de las Avenidas Astronomía y 
Espingarda, con destino a la implantación de un punto de abastecimiento de 
combustible a vehículos automóviles y actividades complementarias. 

 * APROBADO. 
 
6º.- 19/2014 PAT.: Ratificar Resolución del Sr. Gerente de Urbanismo en virtud de la 

que se autoriza la ocupación con carácter temporal, de plazas de aparcamiento 
del edificio sito en C/ San Luis nº 29, como consecuencia de la realización de 
obras por EMASESA en la C/ San Luis, que impiden a vecinos de la zona el 
acceso a plazas de aparcamiento de su propiedad, aceptar renuncias expresas 
o implícitas formuladas por los interesados en relación a algunas de las 
ocupaciones temporales autorizadas por resoluciones del  Sr. Gerente y 
ratificadas por el Consejo de Gobierno con anterioridad y declarar extinguidas 
las restantes por transcurso del plazo por el que fueron autorizadas e 
imposibilidad de prórroga de las mismas. 

 * APROBADO. 
 
7º.- 2/2014 PAT. P.S. 5: Rectificar el error material detectado, en cuanto al precio de 

adjudicación del inmueble, en el acuerdo  PRIMERO de los adoptados por el 
Consejo de Gobierno de 17 de septiembre de 2014, en relación a la 
adjudicación del trastero nº 9 del Sótano 2, resultante de la división horizontal 
de la parcela municipal, adscrita al Patrimonio Municipal del Suelo, sita en calle 
San Luis nº 29. 

 * APROBADO. 
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8º.- 30/2009 PAT. P.S. 1: Acordar, como más adecuado a los intereses municipales, 

la subrogación del Ayuntamiento de Sevilla, en su calidad de Administración 
actuante, en la obligación de urbanizar los espacios libres 2ª Fase (Parque) del 
SUS-DE-09 Hacienda El Rosario, contabilizándose su coste de ejecución en el 
presupuesto de liquidación del convenio de concertación urbanística suscrito 
para la actuación el 24 de noviembre de 2010. 

 * APROBADO. 
 

GESTIÓN Y CONVENIOS URBANÍSTICOS 
 
9º.- 56/2009 GA.  Declarar el incumplimiento y consiguiente resolución por causa 

imputable al contratista del Convenio Urbanístico de 2006 y de Adenda al 
mismo de 2010, relativos a las condiciones urbanísticas del inmueble sito en C/ 
Santa Ana nº 53 (hoy Plaza San Antonio de Padua nº 9) previstas en el vigente 
PGOU de Sevilla, con pérdida de la garantía constituida. 

 * APROBADO. 
 
10º.- 37/2014 GA.  Proponer a la Junta de Gobierno de la Ciudad de Sevilla tener por 

finalizado el procedimiento y aprobar las operaciones de parcelación de los 
terrenos municipales sitos en Pgno. Aeropuerto para configurar como finca 
independiente la parcela nº 3 UE III.4 Sector EMU 3 del Plan Parcial nº 1 
Modificado del Polígono Aeropuerto del PGOU de 1987, para materializar su 
transmisión a favor de la Tesorería General de la Seguridad Social, mediante 
operación de permuta, según Convenio formalizado entre la Gerencia de 
Urbanismo y la Tesorería General de la Seguridad Social con fecha 7 de julio de 
1988.  
* APROBADO. 

 
11º.- 4/2012 CONS ps 1  Tomar conocimiento del Plan Anual de Conservación 

formulado por la Entidad Urbanística de Conservación del Sector SUS-DE-09 
(Hacienda El Rosario), estimándose la alegación formulada por la Entidad de 
Conservación.  

 * APROBADO. 
 
12º.- 4/1992 COMP Dar cuenta al Área de Hacienda y Administración Pública del 

Ayuntamiento de Sevilla, para su inclusión en el Inventario General de Bienes 
Municipales, de los terrenos de dominio público resultantes de la gestión de la 
UE-2 del PERI-UA-TO-6 (Palmete-La Doctora) del Plan General de 1987. 

 * APROBADO. 
 
13º.- 39/2013 RMS Incoar expediente de licitación, mediante procedimiento abierto, 

para la venta forzosa para la sustitución de la propiedad de la finca sita en C/ 
Jesús del Gran Poder nº 66 por incumplimiento del deber de conservar, 
aprobando el expediente instruido, y disponer la apertura del procedimiento de 
adjudicación.  

 * APROBADO. 
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14º.- 37/2006 RMS Incoar expediente de licitación, mediante procedimiento abierto, 
para la venta forzosa para la sustitución de la propiedad de la finca sita en C/ 
Leoncillos nº 4, por incumplimiento del deber de edificar, aprobando el 
expediente instruido, y disponer la apertura del procedimiento de adjudicación. 

 * APROBADO. 
 
15º.- 12/2011 RMS Estimar parcialmente alegaciones presentadas a la valoración de 

la finca sita en C/ Méndez Núñez nº 14 acc. A, a los efectos de su venta forzosa 
para su ejecución por sustitución del propietario, teniendo por definitivo el 
importe corregido de la misma, e incoar expediente de licitación, mediante 
procedimiento abierto, aprobando el expediente instruido y disponer la apertura 
del procedimiento de adjudicación. 
* APROBADO. 

 
16º.- 57/2006 RMS. Aprobar Convenio Urbanístico formalizado con la propiedad de la 

finca sita en Avda Ramón y Cajal nº 92, a fin de posibilitar su edificación y, en 
consecuencia, dejar sin efecto acuerdo relativo a su venta forzosa para su 
ejecución por sustitución. 

 * APROBADO. 
 
17º.- 48/2008 RMS. Incoar procedimiento para declarar el incumplimiento del 

Convenio Urbanístico suscrito con el propietario de la finca sita en C/ Afán de 
Ribera nº 148, a fin de posibilitar su edificación, conforme a la modificación del 
artículo 18, apdo. 2, párrafo segundo de la Ordenanza de Registro Municipal de 
Solares y Edificaciones Ruinosas y, en consecuencia, inicio de expediente 
sancionador por infracción urbanística grave. 
* APROBADO. 

 
18º.- 83/2006 RMS Aprobar la valoración de la finca sita en C/ Ortega y Gasset nº 96, 

a los efectos de su venta forzosa para su ejecución por sustitución del 
propietario incumplidor. 

 * APROBADO. 
 
19º.- 23/2013 RMS Declarar el incumplimiento del deber de edificar de la finca sita en 

C/ Parque Güel nº 6 y optar por la venta forzosa de la misma para su ejecución 
por sustitución del propietario incumplidor. 

 * APROBADO. 
 
 
20º.- 24/2013 RMS Declarar el incumplimiento del deber de edificar de la finca sita en 

C/ Parque Güel nº 4 y optar por la venta forzosa de la misma para su ejecución 
por sustitución del propietario incumplidor. 
* APROBADO. 

 
21º.- 27/2013 RMS Declarar el incumplimiento del deber de edificar de la finca sita en 

C/ Jardines de la Alhambra nº 7 y optar por la venta forzosa de la misma para su 
ejecución por sustitución del propietario incumplidor.  
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 * APROBADO. 
 
22º.- 62/2006 RMS Declarar desierta licitación para la venta forzosa por sustitución 

de la propiedad de la finca sita en Carretera de Alcalá nº 15 por incumplimiento 
del deber de edificar.  

 * APROBADO. 
 
23º.- 8/2007 EXP ps 3.  Aprobar Convenio transaccional en ejecución de sentencia 

relativo al pago del mayor importe del justiprecio por la expropiación de la finca 
sita en C/ Amor de Dios nº 49, y el gasto plurianual que conlleva.  

 * APROBADO. 
 
24º.- 1/2010 REV  Alzar la suspensión cautelar del procedimiento de reversión de la 

finca sita en C/ Divina Pastora nº 29, en su día expropiada en ejecución del Plan 
Especial Alameda-Feria, al no haberse aprobado la Modificación Puntual 02-12 
del Texto Refundido del Plan General de Ordenación Urbanística de Sevilla y 
mantenerse la calificación de Equipamiento Educativo, continuando su 
tramitación. 

 * APROBADO. 
 

25º.- 2/2010 REV  Alzar la suspensión cautelar del procedimiento de reversión de la 
finca sita en C/ Arrayán nº 16-18, en su día expropiada en ejecución del Plan 
Especial Alameda-Feria, al no haberse aprobado la Modificación Puntual 02-12 
del Texto Refundido del Plan General de Ordenación Urbanística de Sevilla y 
mantenerse la calificación de Equipamiento Educativo, y proponer a la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Sevilla que acuerde la reversión del inmueble 
solicitado en su día por los antiguos propietarios. 
* APROBADO. 

 
26º.- 3/2010 REV  Alzar la suspensión cautelar del procedimiento de reversión de la 

finca sita en C/ Divina Pastora nº 31, en su día expropiada en ejecución del Plan 
Especial Alameda-Feria, al no haberse aprobado la Modificación Puntual 02-12 
del Texto Refundido del Plan General de Ordenación Urbanística de Sevilla y 
mantenerse la calificación de Equipamiento Educativo, y proponer a la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Sevilla que acuerde la reversión del inmueble 
solicitado en su día por los antiguos propietarios. 

 * APROBADO. 
 
 
27º.- 4/2010 REV  Alzar la suspensión cautelar del procedimiento de reversión de la 

cuota de 1/3 de la finca sita en C/ Divina Pastora nº 27, en su día expropiada en 
ejecución del Plan Especial Alameda-Feria, al no haberse aprobado la 
Modificación Puntual 02-12 del Texto Refundido del Plan General de 
Ordenación Urbanística de Sevilla y mantenerse calificación de Equipamiento 
Educativo, y proponer a la Junta de Gobierno de la Ciudad de Sevilla que 
acuerde la reversión del inmueble solicitado en su día por los antiguos 
propietarios. 

 * APROBADO. 
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PLANEAMIENTO  
 
28º.- 11/2014 PTO. Proponer al Excmo. Ayuntamiento Pleno la aprobación inicial de 

la Modificación 14 del Texto Refundido del Plan General de Ordenación 
Urbanística de Sevilla (Catálogo Periférico. Cortijo Pino Montano). 

 * APROBADO. 
 
29º.- 18/2014 PTO Dar cuenta de la aprobación inicial de la Modificación de la UE-2 

del PERI-SU-7 “Su Eminencia”, por la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Sevilla en sesión celebrada el 17 de octubre de 2014. 

 * APROBADO. 
 
30º.- 16/2014 PTO.  Dar cuenta de la aprobación inicial del Estudio de Detalle de 

edificio de viviendas, locales y sótanos-garaje en C/ José Luis de Casso nos 2, 4, 
6 y 8 de Sevilla, por la Junta de Gobierno de la Ciudad de Sevilla en sesión 
celebrada el 3 de octubre de 2014. 

 * APROBADO. 
 
31º.- 19/2014 PTO. Dar cuenta de la aprobación inicial del Estudio de Detalle de 

cuatro parcelas incluidas en el área AP-13 del Plan Especial del Puerto de 
Sevilla, por la Junta de Gobierno de la Ciudad de Sevilla en sesión celebrada el 
3 de octubre de 2014. 

 * APROBADO. 
 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y ECONOMÍA 
 

ORGANIZACIÓN DE PROCESOS, FORMACIÓN  
Y ATENCIÓN AL CIUDADANO  

 
32º.- Expte.: 87/14. Aprobar el texto definitivo del Convenio de Colaboración a 

suscribir entre la Gerencia de Urbanismo y diferentes operadoras para el 
despliegue de redes de fibra óptica en el término municipal de Sevilla. 

 * APROBADO. 
 
 
 
 
 

PERSONAL Y REGIMEN INTERIOR 
 
33º.- Declaración de servicios esenciales a los efectos previstos en el artículo 21.Dos 

de la Ley 22/2013, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para 2014.  

 * APROBADO. 
SECRETARÍA Y ASESORIA JURIDICA  

 
34º.- Resolver en el sentido que se indican los siguientes recursos: 
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DESESTIMAR: 
34.1.- Desestimar recurso contra resolución del Sr. Gerente por la que se 
desestimó reclamación patrimonial por accidente sufrido en C/ Pagés del Corro, 
frente al Colegio Público José María del Campo. 
 
34.2.- Desestimar recurso contra resolución del Sr. Gerente por la que se 
desestimó reclamación patrimonial por accidente sufrido en Avda. de San 
Jerónimo. 
 
34.3.- Desestimar recurso contra resolución del Sr.Gerente por la que se 
desestimó reclamación patrimonial por accidente sufrido en C/ Marqués de 
Paradas. 

 
34.4.- Desestimar recurso contra resolución del Sr. Gerente por la que se 
desestimó reclamación patrimonial por accidente sufrido en C/ Zambra 
confluencia con la C/ Tarso. 

 
34.5.- Desestimar recurso contra resoluciones del Sr. Gerente por las que se 
desestimó reclamación patrimonial por accidente sufrido en C/ Puebla de los 
Infantes. 

 
34.6.- Desestimar recurso contra resolución del Sr. Gerente por el que se 
desestimó reclamación patrimonial por accidente sufrido en Avda. Flota de 
Indias. 

 
34.7.- Desestimar recurso contra decreto del Sr. Gerente por el que se 
desestimó solicitud de toma de posesión de la parcela sita en Polg. Industrial 
Carretera Amarilla en la Avda. de Roberto Osborne. 

 
34.8.- Desestimar recurso contra decreto del Sr. Gerente por el que se imponían 
penalidades por demora en el cumplimiento del plazo de solicitud de calificación 
definitiva de vivienda protegida de las resultantes de la edificación de la parcela 
sita en C/ Puebla del Río, esquina calle Las Navas. 

 
34.9.- Desestimar recurso contra decreto del Sr. Gerente por el que se 
impusieron penalidades por demora en el cumplimiento del plazo para ejecutar 
obras de edificación de la parcela A-1 del PERI-TR-6 Feria (API-DR-01). 

 
DECLARAR INADMISIBLE 
34.10.- Declarar la inadmisibilidad de recurso por el que se desestimaron 
alegaciones y se incluyó en el RMS y ER la finca sita en Avda. Ramón Carande, 
nº 3-B. 
* APROBADO. 
 

35º.- Proponer al Excmo. Ayuntamiento Pleno la resolución en el sentido que se 
indica de los siguientes recursos y solicitud de revisión: 
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DESESTIMAR: 
35.1.- Desestimar recurso contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva por el que se 
ordenó la ejecución de obras necesarias para el mantenimiento de las 
condiciones de seguridad, salubridad y ornato público en la finca sita en Avda. 
de la Paz nº 99. 

 
35.2.- Desestimar recurso contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva por el que se 
desestiman alegaciones relativas a la ejecución de obras necesarias para el 
mantenimiento de las condiciones de seguridad, salubridad y ornato público en 
la finca sita en C/ Mateos Gago, nº 26. 
 
35.3.- Desestimar recurso contra acuerdo del Consejo de Gobierno por el que 
se desestimaron alegaciones y se declaró el incumplimiento del deber de 
rehabilitar para la finca sita en  C/ Cabo Noval, nº 5. 

 
35.4.- Desestimar recursos contra acuerdos del Consejo de Gobierno por los 
que se aprobó definitivamente la delimitación del ámbito de actuación de la 
Entidad Urbanística de Conservación del Polígono Industrial Calonge. 

 
35.5.- Desestimar recurso contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva por el que se 
ordenó la suspensión del uso de la instalación publicitaria existente en la finca 
sita en Autovía A-49 acc Huelva Km. 551 Vega de Triana. 
 
35.6.- Desestimar recurso contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva por el que se 
impuso multa coercitiva por incumplir acuerdo que ordenaba la suspensión y se 
requirió la legalización de las obras ejecutadas en Plaza Otelo, nº 2, local 
“Cervecería”. 

 
35.7.- Desestimar recurso contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva por el que se 
impone multa coercitiva por incumplir acuerdo que ordenaba la paralización de 
las obras que se realizaban sin licencia en la finca sita en Avda. de Montes 
Sierra, nº 24. 

 
35.8.- Desestimar recurso contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva por el que se 
impone multa coercitiva por incumplir acuerdo que ordenaba la paralización de 
las obras que se realizaban sin licencia en la finca sita en Plaza de la 
Encarnación, nº 17. 

 
35.9.- Desestimar recurso contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva por el que se 
impone multa coercitiva por incumplir acuerdo en el que se ordenaba la 
suspensión del uso de la instalación de veladores en la finca sita en C/ Llerena, 
nº 1, ptal. G, bloque G, local 1. 

 
35.10.- Desestimar recurso contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva por el que 
se impuso multa coercitiva por incumplir acuerdo en el que se ordenaba la 
suspensión del uso de la instalación de veladores en la finca sita en C/ Costa 
de la Luz, nº 13 -local, esquina C/ Divino Redentor-Cafetería-. 
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35.11.- Desestimar recurso contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva por el que 
se impuso multa coercitiva por incumplir orden de suspensión del uso de 
veladores instalados sin licencia en la finca sita en C/ San Pablo, nº 24. 

 
35.12.- Desestimar recurso contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva por el que 
se impuso multa coercitiva por incumplir acuerdo que ordenaba la suspensión 
del uso de veladores no ajustados a licencia ubicados en C/ San Fernando 13. 

 
35.13.- Desestimar recurso contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva por el que 
se impuso multa coercitiva por incumplir acuerdo que ordenaba la suspensión 
del uso de veladores en Avda. de Reina Mercedes, nº 19 C -Bar-. 

 
35.14.- Desestimar recurso contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva por el que 
se impone multa coercitiva por incumplir acuerdo que ordenaba la suspensión 
del uso de veladores en Plaza de la Alameda de Hércules, nº 7 local. 
 
35.15.- Desestimar recurso contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva por el que 
se impone multa coercitiva por incumplir acuerdo en el que se ordenaba la 
suspensión del uso de la instalación publicitaria existente en Ctra. sobre el Muro 
de Defensa s/n, de Triana (SE-601, frente a Núcleo Residencial Santa Ana). 

 
35.16.- Desestimar recurso contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva por el que 
se impone cuarta multa coercitiva por incumplir acuerdo en el que se ordenaba 
la suspensión del uso de la instalación publicitaria en la finca sita en Ctra. 
Nacional IV, Km. 533,600 sentido Sevilla. 
 
35.17.- Desestimar recurso contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva por el que 
se impuso multa coercitiva por incumplir acuerdo en el que se requería la 
legalización de cajón de obras instalado  en C/ Diego de la Barrera esquina C/ 
Nuestra Sra. de la Paz. 

 
DECLARAR INADMISIBLE: 
35.18.- Declarar la inadmisibilidad de recurso contra acuerdo de la Comisión 
Ejecutiva por el que se impone multa coercitiva por incumplir acuerdo en el que 
se requería al interesado la legalización de las obras realizadas en la finca sita 
en C/ Aniceto Sáenz, nº 28, esquina Antonia Saenz -local-. 

 
 

35.19.- Declarar la inadmisibilidad de recurso contra acuerdo de la Comisión 
Ejecutiva por el que se impone multa coercitiva por incumplir acuerdo en el que 
se ordenaban medidas de reposición de la realidad física alterada en la finca 
sita en Avda. de María Luisa, Pabellón del Perú. 

 
35.20.- Declarar la inadmisibilidad de recurso contra acuerdo de la Comisión 
Ejecutiva por el que se impone multa coercitiva por incumplir acuerdo que 
ordenaba la suspensión del uso de la instalación de veladores existentes  en la 
finca sita en Avda. de la Cruz del Campo, nº 37 -Cervecería-. 
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35.21.- Declarar la inadmisibilidad de recurso contra acuerdo de la Comisión 
Ejecutiva por el que se impone multa coercitiva por incumplir acuerdo que 
ordenaba la suspensión del uso de la instalación de veladores en Plaza 
Alameda de Hércules, nº 85 acc. A  -Bar-. 

 
35.22.- Declarar la inadmisibilidad de recurso contra acuerdo de la Comisión 
Ejecutiva por el que se impone multa coercitiva por incumplir acuerdo que 
ordenaba la suspensión del uso de veladores instalados sin licencia en C/ 
Moratín, nº 6 y 8 –Bar-. 
 
35.23.- Declarar la inadmisibilidad de recurso contra acuerdo de la Comisión 
Ejecutiva por el que se impone multa coercitiva por incumplir acuerdo que 
ordenaba la retirada de contenedor instalado en Paseo de las Delicias, nº 3-
Edificio Cristina-. 

 
35.24.- Declarar la inadmisión a trámite de recurso extraordinario de revisión 
contra acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno por el que se desestimaron 
recursos de alzada interpuestos contra acuerdos que ordenaban la suspensión 
del uso de la instalación de veladores ubicados en C/ Fuentezuelas, nº 6, acc. 
A. 
* APROBADO. 

CONTRATACIÓN 
 
36º.- Aprobar el modificado del Proyecto de finalización del Proyecto de 

Rehabilitación del Monasterio de San Jerónimo para su uso como Centro Cívico 
(Expte. 64/13 p.s. 2ª CONT.) 

 * APROBADO. 
 
37º.- Iniciar los trámites para licitación de las obras de iluminación del Parque 

Guadaira, Fase 1. (Expte. 56/14 CONT.)  
 * APROBADO. 
 
38º.- Aprobar el gasto y reconocer la obligación económica correspondiente al 

mantenimiento de los equipos informáticos por el período 01.01.2014 a 
30.09.2014. (Expte. 29/08 CONT.) 

 * APROBADO. 
 
 
39º.- Aprobar el gasto y reconocer la obligación económica correspondiente al 

mantenimiento de los equipos informáticos por el período 01.01.2014 a 
30.09.2014. (Expte. 200/08 CONT.) 

 * APROBADO. 
 
40º.- Iniciar los trámites para la adjudicación de la concesión administrativa del uso 

privativo de la edificación sita en C/ Santa Juana Jugán (antes Beata Juana 
Jugán) y C/ Juan Antonio Cavestany de Sevilla para su explotación como 
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quiosco. (Expte. 71/14 CONT.) 
 * APROBADO. 
 
41º.- Iniciar los trámites para la adjudicación de la concesión administrativa cuyo 

objeto será el uso privativo del Pabellón sito en los jardines de La Buhaira, 
Sector San Bernardo para su explotación como restaurante, cafetería o bar. 
(Expte. 82/14 CONT.) 

 * APROBADO. 
  
42º.- Aceptar la autorización otorgada a favor de la Gerencia de Urbanismo por 

AVRA (EPSA) para realizar acopio de materiales en parcela de su propiedad 
contigua a la parcela en la que se están ejecutando las obras de la Factoría 
Cultural. (Expte. 40/13 CONT.) 

 * APROBADO. 
 
43º.- Ratificar el decreto del Sr. Gerente en virtud del que se concede una nueva 

prórroga del contrato de obras del Proyecto de finalización del Proyecto de 
Rehabilitación del Monasterio de San Jerónimo para su uso como Centro Cívico 
(Expte. 64/13 CONT.) 
* APROBADO. 

 
44º.- Iniciar los trámites para licitar el contrato de obras del Proyecto de 

reurbanización de la calle Vidal de Noya. (Expte. 62/13 CONT.) 
 * APROBADO. 
 
45º.- Iniciar los trámites para licitar, como gasto anticipado, el contrato de obras 

urgentes de conservación-restauración de la Fundición Mayor, Fundición Menor 
y talleres de herramientas de la Real Fábrica de Artillería de Sevilla. (Expte.: 
79/14 CONT.) 

 * APROBADO. 
 
46º.- Abrir nuevamente el procedimiento de adjudicación del contrato de concesión 

de obra pública que tiene por objeto la construcción y explotación del 
aparcamiento subterráneo situado en la Avenida del Cid, que habrá de 
tramitarse como procedimiento abierto sujeto a una pluralidad de criterios de 
adjudicación. (Expte. 14/13 CONT.) 

 * APROBADO. 
 
 
 
47º.- Ratificar resolución de ampliación del plazo de presentación de solicitudes de las 

de ayudas para las intervenciones a realizar en los once (11) conjuntos comerciales 
incluidos en las cinco barriadas que componen el Polígono Sur de Sevilla (Paz y 
Amistad, Antonio Machado, Martínez Montañés, Las Letanías y Murillo). (Expte. 
14/13 A.V.). 

 * APROBADO. 
 

GESTIÓN  FINANCIERA Y TESORERÍA  
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48º.- Exp.: 23/14 F.E: Dar cuenta del ajuste, en función del presupuesto de 

adjudicación de la obra, de la  subvención concedida por la Dirección General 
de Comercio del Ministerio de Economía y Competitividad, para el proyecto 
“Rutas Accesibles en Sevilla", con cofinanciación del Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional.   

 * APROBADO. 
 

INTERVENCIÓN Y CONTABILIDAD  
 
49º.- 23/14. INTERVENCIÓN. Aprobar la modificación presupuestaria consistente en 

una Transferencia de Crédito de la partida 203.00 (Arrendamiento de equipos 
de oficina) a la partida 352.00 (Intereses de demora) del Estado de Gastos del 
Presupuesto en vigor, por importe de 336,83 €, para atender intereses de 
demora y dar cuenta a la Junta de Gobierno Local.  
* APROBADO. 

 
50º.- 24/2014  INTERVENCIÓN. Tomar conocimiento de la Resolución del Sr. 

Gerente de Urbanismo aprobando modificación presupuestaria por Generación 
de Crédito en las partidas 0/155/619.00 (Actuaciones generales de reposición) y 
0/150/226.03 (Divulgación programas de obras), por aportación de la CÁMARA 
DE COMERCIO DE ESPAÑA, para financiar el proyecto “Rutas Accesibles en 
Sevilla. Actuaciones en calle San Pablo y Puerta Triana”, por importe de 
85.456,49 euros. 
* APROBADO. 

 
Urgente 1.- 25/2014 INTERVENCIÓN. Aprobar transferencia de crédito de distinto 

capítulo desde la partida 721.00 a la partida 210.00 por importe de 
1.400.000,00 euros, así como aprobación previa y propuesta para   
aprobación definitiva por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, de la 
Modificación del Anexo de Inversiones en la partida 721.00 del 
presupuesto en vigor, por importe global de 1.400.000,00 euros, con 
objeto de acometer gastos de conservación de infraestructuras de la 
Ciudad.  

  * APROBADO. 
 
 
 
 
Urgente 2.- Iniciar los trámites para la contratación del Proyecto obras de 

urbanización de zona verde en la parcela de la antigua prisión provincial 
de la Ranilla. (Expte. 88/14 CONT.) 

  * APROBADO. 
 
Urgente 3.- Iniciar los trámites para la contratación del Proyecto Básico y de 

Ejecución de nueva planta y rehabilitación para 9 viviendas en la Bda. de 
La Bachillera, Grupo 4: calle Fresno  14 y 28. (Expte. 92/14 CONT.) 



 12 

  * APROBADO. 
 
Urgente 4.- 38/2014 GA.  Proponer al Pleno Municipal aprobar la Adenda al Convenio 

Urbanístico suscrito en 2005 para el desarrollo del ARI-DT-10 (Puerto 
Triana), relativo a la financiación y ejecución de las obras de 
urbanización del Sistema General de Espacios Libres de dominio y uso 
público y de las obras de reurbanización del tramo viario del Camino de 
los Descubrimientos que afectan al mismo, desestimando la alegación 
presentada en la información pública.  

  * APROBADO. 
 
 

Sevilla, 22 de octubre de 2014. 


